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Introducción 

Los referentes (Slotnisky, 2016; Moreno, 2018 & Martínez, 2019), establecen que la 

transformación digital es un proceso eficaz y adaptable para gestionar y transformar datos 

utilizando soluciones digitales, las cuales generan conocimiento que los individuos adquieren y 

beneficia a las empresas. (Medina, et al. 2022, p. 758). La transformación digital a nivel sanitario 

es la integración de las tecnologías de la información y las comunicaciones [TIC], en los sistemas 

de salud. La implementación de estas tecnologías en la actualidad sigue siendo un desafío, sobre 

todo en los servicios de salud públicos, ya que a pesar que en las últimas décadas los avances 

tecnológicos han documentado múltiples beneficios a la hora de alcanzar la optimización de los 

servicios de salud públicos que recibe un paciente, estos avances no se ven en la práctica diaria, 

sobre todo en los países latinoamericanos.  

Una de las brechas más importantes es el acceso al internet en las zonas urbanas y rurales, 

lo que supone un impedimento a la hora de querer implementar una transformación digital 

sanitaria, como por ejemplo realizar una historia clínica digital o la telemedicina, misma que fue 

usada con más fuerza posterior a la pandemia del Covid-19. En la zona de las Américas, el 30% 

de la población carece de acceso a Internet, mientras que, en el Ecuador, según el Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censo (INEC) en el 2020, tuvieron acceso a internet el 53,2% a nivel 

nacional; el 61,7% en el área urbana y el 34,7% en el área rural. 

Los servicios de salud digitalizados representan hitos culturales significativos tanto para 

los profesionales sanitarios como para la población en general, el propósito principal es la toma 

de decisiones fundamentadas y el desarrollo de correctas políticas públicas. Según la 

Organización Mundial de la Salud [OMS] (2021), la salud digital es un factor clave para 

garantizar la cobertura sanitaria universal, lo que conlleva a una completa transformación al 

acceder por ejemplo a una historia clínica única digital, telemedicina, mejoras en la conectividad 

de los establecimientos y acceso a la información.  

La transformación digital [TD] en el sector de la salud pública busca ayudar a mejorar y 

fortalecer los servicios de salud, con el fin de mejorar el sistema sanitario. En el Ecuador, el 

desafío radica en producir datos de mayor calidad, los cuales puedan convertirse en información 
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inteligible para tomar decisiones en el ámbito de la salud pública ( Organización Panamericana 

de la Salud [OPS], 2023, par. 7). 

Hay varias iniciativas de transformación digital en los sistemas sanitarios que comprenden 

las funciones fundamentales de la salud pública, las TIC entre sus ventajas contribuyen al 

progreso de las ciencias de la salud permitiendo un tratamiento sistémico de datos y 

conocimiento del entorno sanitario, es decir constituyen un recurso relevante para fortalecer los 

sistemas de salud. 

En este sentido son numerosos los beneficios y ventajas que ofrece este avance 

tecnológico a la hora de hablar de servicios sanitarios, sin embargo, no se puede dejar de lado las 

brechas que se consideran como una amenaza digital; es por esto que en el presente ensayo se 

analizarán temas de importancia relacionados a la TD y su aplicación en el trabajo diario, en 

donde se comparte información digital, lo cual implica nuevos desafíos en términos de seguridad 

y privacidad de la protección de datos 

Ante los antecedentes mencionados, el presente ensayo revisa la situación y la 

implementación de la TD en los servicios de salud públicos y su objetivo es analizar el impacto 

de la TD conociendo las ventajas, desventajas y brechas que se presentan al momento de la 

implementación de las tecnologías de información y comunicación en el sistema público 

sanitario. 

El ensayo tiene la siguiente estructura. La primera sección define los conceptos básicos de 

la transformación digital. La segunda sección contempla la evolución e impacto de las TIC y 

como se involucran en la salud pública. La tercera sección aborda las ventajas, desventajas, 

brechas y su implicación en el sector salud público. La última sección cierra con las conclusiones. 

La Transformación Digital y las Tecnologías de la información. 

           En la actualidad los sistemas de salud se encuentran en constante innovación, no solo como 

parte de un avance a la hora de encontrar un mejor método diagnóstico o un tratamiento menos 

invasivo, sino que además a nivel público uno de los objetivos es que la comunidad en general 

tenga acceso a servicios de salud más eficientes y de calidad. 
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La sociedad actual obliga a las organizaciones no solo a apostar por la tecnología, sino 

además efectuar un profundo cambio en la cultura, que visto desde el sector sanitario comprende 

un proceso de transformación y digitalización en base a un desarrollo natural. 

Desde el año 2019 y a consecuencia de la pandemia ocasionada por el Covid-19, se ha 

evidenciado un aumento considerable del uso de las TIC; como una medida de mitigar el 

contagio de enfermedades en los centros de salud se promovió la atención telemática, ofertando 

la telemedicina como nueva tecnología para que la población en general pueda acceder a 

servicios de salud tanto públicos como privados. 

La salud digital es un reto promovido por la OMS, mismo que abarca la ejecución de las 

TIC en los sistemas para prevenir, promocionar, vigilar y atender en el campo sanitario, así como 

en la educación, la investigación y los procesos generales en los sistemas y servicios sanitarios 

(Vidal et al., 2023). 

El desarrollo de las TIC evoluciona el mundo actual en la prestación de los servicios de 

salud brindando una innovación digital a través de procesos nuevos o existentes que usan 

plataformas digitales en el medio sanitario. 

La TD se define como la adopción de tecnología digital en todos los ámbitos de una 

organización, esto conlleva una transformación en los métodos operativos y en la manera de 

ofrecer beneficios tanto a los profesionales como a los usuarios del sistema (Vidal-Alaball et al., 

2023). 

Arcila (2021) menciona que la transformación digital en el sector salud es la integración 

de tecnologías digitales en las modalidades de atención y prestación de los servicios en salud. Por 

lo cual esto permite el acceso a información oportuna con toma de decisiones necesarias 

mejorando la calidad de vida de las personas. 

La finalidad de una completa transformación es buscar el acceso a la cobertura universal 

en salud, es decir que todas las personas y sus comunidades reciban los servicios sanitarios de 

forma equitativa sin importar su condición socio-económica. 

Las TIC incluyen una serie de sistemas indispensables para gestionar la información, 

facilitan el acceso sencillo a vastas fuentes de datos, aseguran un procesamiento rápido y 
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confiable de diversos tipos de información, ofrecen canales de comunicación instantánea, 

capacidad de almacenamiento, automatización de tareas, interactividad y la digitalización 

completa de toda la información (Aguaiza et al., 2018). 

Como parte de la salud pública, constantemente se ha introducido al manejo de los 

pacientes la telemedicina, misma que consiste en brindar atención médica a distancia, la cual se 

esperaría que llegue a zonas urbanas y rurales de las comunidades alejadas. El telediagnóstico 

consiste en brindar un diagnóstico posterior a la atención de la telemedicina. El sistema de 

telediagnóstico incorpora herramientas procedentes de las tecnologías de la información y la 

comunicación, especialmente la web y las bases de datos (Galván et al., 2017). 

 A pesar de la innovación tecnológica y que las TIC son prometedoras a la hora de 

eliminar las barreras al acceso de los servicios de atención médica, se debe evaluar el costo-

beneficio y el impacto socioeconómico que trae consigo en ciertas áreas geográficas de difícil 

acceso. 

Definiciones y Teorías sobre la Transformación Digital 

La transformación digital con el paso de los años ha cambiado la forma en como las 

organizaciones operan, interactúan y crean valor; es por esto la importancia de explorar las 

diferentes definiciones y teorías que engloban la era de la digitalización. Vivir en una época 

digital implica sumergirse en un mundo de nuevas experiencias y conocimientos científicos, que 

a nivel de salud mejora notablemente la relación médico paciente con una mejor satisfacción y 

calidad de la atención en salud. 

La repentina adherencia de las TIC en la vida de las personas, permitieron adoptar una 

nueva forma de comunicación social, lo que llevó a que en la actualidad sea considerada ¨ la 

sociedad de la información y el conocimiento¨ (Mosquera et al., 2022). Se debe destacar  que  la  

transformación  digital  se mide por el impacto que genera en el estilo de vida de las personas 

provocando un gran cambio y proceso de adaptación en todas las áreas en que se implementa. 

Existen algunas teorías que han surgido desde hace varios años, proporcionando una 

visión actualizada de este fenómeno en constante evolución: 



5 
 

 
 

Martínez (2019 citado por Medina et al., 2022, p. 758) define a la teoría de la 

transformación digital adaptativa, como la capacidad de las organizaciones para adaptarse de 

manera flexible a los cambios tecnológicos y del mercado mediante la implementación ágil de 

nuevas estrategias digitales como resultado del conocimiento que adquieren las personas. 

La teoría de Porter y Heppelmann (2014) enfatiza la integración de tecnologías digitales 

disruptivas para impulsar nuevos modelos de negocio y mejorar la eficiencia operativa. Esta 

visión destaca la necesidad de adoptar innovaciones tecnológicas como la inteligencia artificial y 

el Internet de las cosas para mantener la relevancia en un mercado cada vez más competitivo. 

Por otro lado y con enfoque a nivel salud, se puede nombrar a La teoría de la Salud 4.0, 

que se centra en la integración de tecnologías avanzadas, como la inteligencia artificial y el 

Internet de las cosas, en el sector de la salud para mejorar la atención médica y los resultados del 

paciente (Mettler & Vimarlund, 2017). 

También se hace mención a la teoría de la perspectiva de la personalización de la atención 

médica la cual se centra en el uso de tecnologías digitales para personalizar la atención médica 

según las necesidades individuales de los pacientes, lo que mejora la experiencia del paciente y 

los resultados de salud (Topol, 2019). 

Uno de los pilares  primordiales es mantener una comunicación efectiva con las personas 

sin que la distancia se considere un impedimento, es por esto que para Topol (2019), la teoría de 

la participación del paciente digital es relevante ya que permite mantener a las personas 

plenamente capacitadas en temas de promoción de la salud y con esto se busca una participación 

activa en donde se tomen decisiones informadas en base a su bienestar, a través de medios 

digitales para las consultas. 

Estas teorías proporcionan una base sólida para comprender la transformación digital en el 

sector de la salud y guiar la implementación de estrategias efectivas para mejorar la atención 

médica y los resultados del paciente. La transformación digital en las empresas y organizaciones 

integran las tecnologías al negocio, aumentando así los niveles de competitividad, innovación lo 

que conlleva a una expansión nacional e internacional con base en la comunicación de las 

organizaciones, lo cual también puede verse reflejado en el sistema sanitario lo que permite tener 
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mejores y más avanzados métodos diagnósticos y tratamientos menos invasivos lo que permite a 

los pacientes mejorar su experiencia a la hora de recibir una atención médica con calidad. 

Evaluación del Impacto de la TICS en la Salud Pública 

El desarrollo y la evolución de las tecnologías es impresionante, en la actualidad las TIC 

en el sector salud constituye una herramienta eficaz ya que ha facilitado el monitoreo y registro 

de los pacientes, análisis de datos, mejora de la historia clínica digital, lo cual constituye un reto 

para los profesionales en salud, pero al mismo tiempo facilita el acceso a los servicios y las 

atenciones brindando un mejor servicio (Arcila, 2021). 

Los avances tecnológicos en los diversos campos de trabajo han tomado más fuerza con 

el pasar de los años, el sector salud no se queda atrás, la implementación digital en países 

desarrollados se viene evidenciando desde décadas atrás. Sin embargo, posterior a la pandemia 

del Covid-19, se ha evidenciado una notoria transformación digital en la zona de las Américas 

(Organización Mundial de la Salud [OMS], 2023, par. 7). 

Los sistemas de salud pública han implementado sistemas electrónicos de registros 

médicos desde las últimas dos décadas. Según la Organización Mundial de la Salud en el 2000, 

menos del 20% de los hospitales en países desarrollados utilizaban estos sistemas; en 2005, 

menos del 30% de los países de ingresos bajos y medianos tenían sistemas electrónicos 

implementados, a diferencia del 2020, en donde aproximadamente el 90% de los hospitales 

habían implementado algún tipo de sistema digitalizado (OMS, 2020). 

Con el uso de los dispositivos móviles, las herramientas digitales tomaron más fuerza 

aplicándolos a las plataformas de salud. Según datos de la Pew Research Center (2021), más del 

80% de los profesionales de la salud utilizan dispositivos móviles en sus prácticas diarias, 

permitiéndoles acceder a información médica crucial y mejorar la comunicación entre colegas y 

pacientes. 

Con todos estos avances la telemedicina ha ganado terreno en la atención médica a 

distancia. Es bien conocido que durante la pandemia de COVID-19, se mostró un aumento 

significativo en las consultas virtuales. La salud pública experimentó un  aumento del 1,40% en 
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las consultas virtuales durante el pico de la pandemia, destacando la importancia de la 

telemedicina en situaciones de crisis (Carbajal, B., Mendoza, K., 2021). 

Un estudio realizado en el hospital Básico de Chone, en base a las tecnologías digitales 

aplicadas en el área médica demostró satisfacción por parte de los usuarios ya que a diferencia de 

años anteriores, el 48% indicó que con estas nuevas tecnologías los tiempos de espera para la 

atención se redujeron de 30 a 17 minutos. Además que permite realizar un diagnóstico más 

rápido (Carbajal, B., Mendoza, K., 2021). 

La digitalización de los servicios de salud a nivel público, trae consigo muchos efectos 

positivos y buscan garantizar la inclusión de las personas y hacer valer sus derechos para acceder 

a todas las prestaciones de los servicios de salud.  Tal como lo menciona Sebastián García Saiso 

en el Informe de la conferencia sobre IS4H, (OPS, 2021). La transformación digital es un cambio 

irreversible, y creemos firmemente que los beneficios de las tecnologías de la información y la 

comunicación deben estar al alcance de todos como un derecho fundamental (Vilar Pont et al., 

2021, p.9). 

Sin embargo, la TD en los países latinoamericanos no ha tenido una gran evolución, 

tomando en consideración que las poblaciones más vulnerables, no tienen acceso a internet, 

sumado a los altos costos que supone para los gobiernos una completa digitalización en los 

servicios de salud público (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2023, par. 11). 

El Ministerio de Salud Pública (2023), como parte de la TD, implementó el Sistema de 

Registros Diarios Automatizados de Consultas y Atenciones Ambulatorias – RDACCA, este 

experimentó una mejora en 2016 con el propósito de robustecer el registro de datos para el 

sistema de información sanitaria. Para el 2017 se desarrolló una plataforma de registro de 

Atenciones de salud – PRAS, cuyo objetivo es almacenamiento de datos en una historia clínica 

electrónica. 

En este contexto y con base a llevar a una transformación digital, en el Ecuador el ex 

ministro Ruales, mediante la Agenda Digital de Salud 2023-2027, informó que se implementarán 

sistemas y subsistemas digitales para la integración apropiada y con alta calidad de la 

información de los pacientes entre la Red Pública Integral de Salud (RPIS) y la Red Privada 

Complementaria (RPC), con el propósito de mejorar la gobernanza sanitaria. Se proyecta una 
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inversión total de 50 millones de dólares hasta 2027 para este fin (Ministerio de Salud Pública 

[MSP], 2023). 

Este instrumento constituye una articulación para la promoción y uso de las tecnologías 

de la información y comunicación, con la finalidad de dar sostenimiento a la era digital y la TD 

que se busca en el sector público para el acceso a la salud universal, eficiencia del uso de los 

recursos y atención con calidad. 

El impacto que provoca la digitalización en la atención primaria en salud, se evalúa a 

través de múltiples factores como: garantizar el acceso a los servicios de salud, la calidad de la 

atención y la eficiencia para implementar las estrategias más efectivas que garanticen su 

desarrollo, implementación y evaluación final. (Vilar Pont et al., 2021) 

La TD es una medida alentadora, que permite aportar información necesaria para un 

diagnóstico, toma correcta de decisiones y tratamiento oportuno, mejora la calidad del servicio 

profesional y asegura una correcta efectividad. 

En el sector salud público tener la información digital de los pacientes, crea un sistemas 

más eficiente y con más oportunidades para un correcto abordaje de las enfermedades a tratar, 

genera mayor confianza por parte de los profesionales en salud a la hora de brindar los servicios 

sanitarios. 

Vidal et al. (2023) encontró que la digitalización presenta un gran potencial para adquirir 

habilidades competitivas en un mundo en constante evolución tecnológica. Representa una 

inversión hacia nuevos enfoques laborales para el futuro, lo que constituye un gran reto. 

El impacto que produce la tecnología en el sistema sanitario público, es abismal ya que  

permite acercar la información del paciente al médico, comunica, atiende y agiliza la atención 

médica con la optimización de recursos, además promueve la investigación científica (Arcila, 

2021). 

Transformación Digital y sus Acciones en las Funciones de la Salud Pública 

La transformación digital, se implementa en el sector salud como parte de un proceso 

para aprovechar al máximo las tecnologías de la información y comunicación, en su avance a las 
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mejoras de los servicios sanitarios. El intercambio de datos y los sistemas de información han 

sido fundamentales para la entrega de los servicios sanitarios a nivel público. 

 Las personas que más necesitan acceder a los sistemas de salud, son aquellas que tienen 

menos posibilidad de acceso a ellos; la vulnerabilidad y la falta de conectividad, desemboca en 

un enfoque menos equitativo creando brechas generacionales para grandes grupos de población 

(García Saisó et al., 2023). 

Con la TD se busca el acceso y cobertura de la salud universal por medio de procesos 

sanitarios que sean más ágiles, económicos y eficaces, que va desde la telemedicina a la 

automatización de medicamentos. 

Vidal Ledo et al. (2022) indica que la salud digital es una estrategia, que establece las 

tecnologías digitales como el futuro de la salud, trabaja como un ente innovador, para dar 

cumplimiento a actividades y funciones de salud pública, favoreciendo los conocimientos y las 

competencias de los profesionales de la salud de manera que facilite la labor del personal 

sanitario, por medio de un proceso continuo, transformador, estratégico y basado en un cambio 

cultural que aproveche plenamente las TIC, así como la sistematización y el análisis de datos.  

Al hablar de las funciones esenciales de salud pública son las capacidades de autoridades 

en salud en todos los niveles, para fortalecer los sistemas de salud y garantizar el ejercicio pleno 

de los derechos en salud, mediante la evaluación del estado de salud y factores de riesgo, el 

desarrollo de políticas públicas, la asignación de recursos y el acceso a las intervenciones y 

servicios de salud pública (Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2020, par. 1). 

Para el beneficio de las personas y las comunidades, y como parte de las acciones de la 

TD en el sector salud, la OPS en el 2021, expone los ocho principios fundamentales para la 

transformación digital en el sector sanitario, para implementar las acciones necesarias que 

faciliten el diseño y la implementación de políticas públicas destinadas a promover el uso 

extendido de las TIC (Farias et al., 2023). 

De acuerdo con la OPS (2021) los principios son: la cobertura universal, los bienes 

digitales, atención digital inclusiva, compatibilidad, derechos fundamentales, inteligencia 

artificial, protección de datos y estructura de la salud pública. Estos ocho principios resumen que 



10 
 

 
 

toda persona tiene derecho a acceder a una cobertura de salud universal, a través de cocrear 

bienes más equitativos siendo de carácter inclusivo con énfasis en la población más vulnerable, 

usando la inteligencia artificial e implementando sistemas de información sostenibles con 

transversalización en los derechos humanos, destacando la protección de los datos en el ámbito 

digital de la salud pública. 

Ventajas y Brechas o Amenazas Digitales y su Implicación en la Salud Pública 

 El uso de las TIC en el sector sanitario público, ofrece una oportunidad de mejorar 

los servicios de salud, a través de la garantía de los derechos humanos e incluyendo a toda la 

sociedad sin excepción. La finalidad es el fortalecimiento de la atención en salud a la ciudadanía 

e impulsar el contexto digital para la interoperabilidad del sector. 

Los sistemas de salud se definen como sistemas complejos y dinámicos en 

funcionamiento continuo y evolución, y se dividen en cuatro funciones clave: 1) liderazgo 

(relacionado con la gobernanza); 2) financiamiento; 3) generación de recursos; y 4) prestación de 

servicios sanitarios (Murray & Frenk, 2000 citado por Díaz de León, 2020).  

Las TIC han sido incorporadas en diversas particularidades de los sistemas sanitarios y 

salud pública, se interrelacionan para mantener o mejorar las condiciones de salud de la 

población, dar un tratamiento adecuado y mantener la equidad financiera. Además de su uso en la 

vigilancia epidemiológica, promoción y prevención de la salud. 

La TD ha sido desde hace décadas un proceso de implementación progresiva, pero con 

fracasos también. La visión es convertir la atención en salud en un modelo de asistencia virtual 

con el objetivo de mejorar la salud para las personas. 

Es importante hacer mención que se debe mantener un ritmo adecuado de constante 

cambio respecto a los avances tecnológicos actuales, esto con la finalidad de alcanzar los 

objetivos que se plantean para una adecuada prestación de servicios de salud. 

El Ministerio de Telecomunicación y de la Sociedad de la Información (Mintel), en el 

Ecuador, a través de la Agenda de Transformación Digital (2023), expone varias ventajas del uso 

e implementación de la TD en la salud pública, entre ellas se mencionan como por ejemplo el uso 

de la historia clínica electrónica única la cual complementa el fortalecimiento tecnológico, se 
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promueve la promoción de servicios de telemedicina en el área rural y entre grupos vulnerables, 

mejora el uso de datos en el sector salud, fomenta la investigación e innovación de los 

profesionales para la mejor asistencia de la comunidad y sobretodo se promueve la salud digital 

en el Ecuador. 

La mayor ventaja de la TD, es que la salud digital beneficia a millones de personas en el 

mundo mediante la cobertura sanitaria universal, el Proyecto de estrategia Mundial sobre salud 

digital (OMS, 2020) señala que las TIC son cruciales para el futuro de la salud global y son 

esenciales para la transformación digital en el sector sanitario. 

La implementación de estas tecnologías permite la reducción de espera en la prestación 

de servicios sanitarios, ya que se conoce que las entidades públicas están abarrotadas de pacientes 

y permite que la comunidad tenga una idea más clara de su estado de salud. Sin duda alguna 

también ofrece ventajas a los profesionales de la salud, los cuales llegan a superar las barreras de 

tiempo de atención, evitar manejo de grandes datos en formato físico, así como también permite 

el acceso de datos con base en la privacidad y la confidencialidad.  

En términos generales estas tecnologías han tenido un rol crucial en la mejora de 

servicios, el avance en los resultados y la protección de los pacientes, facilitando la gestión 

efectiva de la información médica, la colaboración entre profesionales de la salud y la 

accesibilidad a los registros clínicos de las personas (Cervera García & Goussens, 2024). 

Sin embargo, aunque las grandes organizaciones y el constante cambio lleven al sector 

salud a querer adaptar medidas de digitalización, no se pueden dejar de lado las desventajas y 

brechas que se presentan a la hora de implementar una TD. 

Tanto como muchas otras estrategias, el sector de salud, es particularmente susceptible a 

ataques cibernéticos, lo cual se puede mencionar como una desventaja, los datos sanitarios en 

general son valiosos para los ciberdelincuentes, lo que conlleva al robo de identidad, fraudes 

médicos o incluso extorsión (Cervera García & Goussens, 2024). 

Es por ello la importancia de que los gobiernos mantengan sistemas informáticos 

estables con leyes de regulación y protección de datos. Aunque en el sector público aún no se 

encuentra completamente fortalecido el área de ciberseguridad, no quiere decir que no se deba 
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proteger la información de los pacientes que acuden a estas casas de salud, un buen uso de las 

tecnologías permite la eficiencia, la mejora de la calidad de los servicios, la privacidad, 

confidencialidad y la ciberseguridad. 

Otra de las desventajas más grandes es que para una eficiente TD, se necesita inyectar 

recursos económicos, los gobiernos y las organizaciones crean y plantean metas, planes, 

proyecciones, sin embargo no existe un completo equipamiento del sector salud público. El actual 

sistema de Registro de historia Clínica digital que se usa en el Ecuador, tiene muchas 

deficiencias, que van desde un sistema con fallas y caídas de red, hasta la falta de conectividad a 

una red estable de internet. 

Pese a las múltiples intentos del gobierno en el Ecuador, en la actualidad la 

interoperabilidad entre sistemas de historia clínica digital es un problema común, no hay 

estándares unificados lo que conlleva a la incompatibilidad de datos, dificultando la transferencia 

efectiva de información de salud entre instituciones y proveedores. Actualmente no hay un 

sistema de historia clínica unificada que pueda generar registros de manera eficiente, ya sea en 

términos de uso para la atención, personal o de unidad operativa. 

Si se habla de infraestructura y equipamiento, hace falta material básico como 

computadoras con acceso a internet para poner en práctica las TIC, lo cual genera una deficiencia 

en la aplicación de las nuevas tecnologías. 

Los costes para la optimización de los centros de atención pública, costos  de 

implantación y mantenimiento de las TIC, el restringido acceso de internet, las zonas rurales 

alejadas de los niveles de atención sanitario, la ciberdelincuencia, la inequidad, etc, son brechas 

que impiden alcanzar una completa transformación con base en la igualdad de prestación de 

servicios. Según Escribano (2013 citado por (Aguaiza et al., 2018) la brecha digital puede 

categorizarse en tres tipos: la de acceso, que distingue entre aquellos que pueden y no pueden 

acceder a las TIC; la de uso, que separa a quienes saben usarlas de quienes no; y la de calidad de 

uso, que varía incluso entre los individuos (p.2). 

La falta de acceso de ciertos sectores o grupos de la población a las tecnologías 

representa una brecha digital, dado que estos grupos no disfrutan de las mismas oportunidades 

para acceder a la información y la atención médica, como es el caso del uso de la telemedicina 
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que se usa en tiempos modernos para que los profesionales en salud lleguen a la comunidad en 

general. 

Telemedicina y Registro de Historia Clínica Única Digital 

La salud siempre ha sido considerada un tema político y responsabilidad del gobierno, la 

transformación de los sistemas de salud y salud pública a los medios digitales permiten estar un 

paso adelantado para llegar al acceso universal de salud. 

La telemedicina es considerada aún un esfuerzo para su práctica diaria en las 

comunidades del Ecuador, ya que no solamente se ocupa del paciente sino que además facilita la 

formación continua de los médicos, y permite acceder y consultar  grandes bases de datos e 

historias clínicas. 

Para el paciente, la telemedicina constituye una herramienta útil, en donde no debe 

esperar cita en un día y hora específica para recibir su atención médica, supone además que 

promueve la accesibilidad de todos sea cual sea su lugar de residencia, recursos o realidad social 

(Royo, 2021). 

Con la llegada de la telemedicina al sistema sanitario, se facilita la monitorización 

domiciliaria lo que constituye oportunidades de mejoras en términos de cuidados que se ofrecen 

en el entorno familiar, preservando la privacidad y la confortabilidad, así como reduciendo el 

gasto sanitario, siempre y cuando se maneje un buen acceso a las redes de conectividad (Krause 

et al., 2023). La telemedicina en la salud pública ha permitido que pese a que en Ecuador hay 

zonas con altas tasas de criminalidad, se siga manteniendo los seguimientos y control de los 

pacientes desde sus hogares. En definitiva, es una herramienta telemática que entre sus objetivos 

permite velar por la mejora efectiva en la atención a las personas sobre todo de grupos 

vulnerables. 

Durante la atención médica, se recogen datos de motivo de consulta, evolución, 

diagnóstico y tratamiento, mismo que son redactados en la historia clínica que se define como un 

documento que reúne los deberes que tiene el personal médico sobre los pacientes. Como parte 

de la modernización este documento legal que era redactado en una hoja de papel, ha cambiado a 

una historia clínica electrónica. 
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Según Morejón-Palacio et al. (2022) para que la historia clínica electrónica sea correcta, 

debe tener un compromiso responsable, leal y auténtico caracterizado por profesionalidad. En su 

diseño pueden contemplarse escritura, exámenes radiográficos, laboratorios, tamizajes y accesos 

a bases de datos informatizadas. 

Toda atención sanitaria sea esta presencial o por telemedicina debe ir registrada en la 

historia clínica digital, en donde se evidencie la aplicación del método clínico y dejen constancia 

de la evolución de la enfermedad. 

Por lo tanto la implementación de estas herramientas digitales, permiten no solo tener un 

avance en la prestación de los servicios de salud, sino que además permite mantener la 

innovación y modernización a la hora de tratar pacientes con sus diversas patologías. Estas 

herramientas de la tecnología de la información y comunicación permiten que a largo plazo se 

eliminen las barreras de acceso a los servicios sanitarios, y que la población pueda gozar de los 

derechos en salud sin limitación por condiciones económicas y geográficas. 

Implicaciones Prácticas 

La salud es un derecho del cual deben de gozar todas las personas, si bien es cierto los 

avances tecnológicos avanzan cada día más rápido, para el sector salud se consideran un salto 

abismal a la hora de prestar servicios de calidad no solo para la población como punto principal, 

sino que además optimiza el trabajo del profesional de la salud al momento de las valoraciones 

médicas. 

La TD implica: mejorar la atención al paciente, permite optimizar el proceso 

administrativo, mejora la toma de decisiones, permite mayor accesibilidad e inclusión, facilita la 

coordinación y colaboración y además permite bajar los costos de los servicios en el mediano y 

largo plazo. 

Por otro lado las dificultades que su implementación implica que requiere de 

conectividad de los usuarios, competencias digitales de usuarios y personal de salud, se debe 

contar con financiamiento, ya que las inversiones necesarias son grandes y sobre todo asegurarse 

de la interoperabilidad de la tecnología. 
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Para los gobiernos la salud pública es un eje prioritario en el cual se enfocan y además 

asignan un presupuesto anual para cubrir las necesidades sanitarias, dentro de este presupuesto 

debería tomarse en consideración el buen equipamiento tecnológico, las mejoras de bases de 

datos con tecnologías de la información y comunicación actualizadas y con un sistema único de 

registro clínico. 

Para poder obtener buenos resultados a la hora de la implementación digital y que este 

tenga un impacto positivo para los pacientes y los profesionales en la salud; el gobierno y las 

organizaciones deben reinventarse y tener claro que es un proceso que no ocurre de un día para 

otro, se debe realizar un estudio completo de la realidad actual del país y su sistema sanitario, 

identificando las brechas que existen por lo cual impiden una completa transformación y 

desarrollo. 

Se debe insistir en la educación tomando en cuenta las diferentes culturas y los niveles 

sociales, para que se alineen a un pensamiento digital y sobre todo se debe comprometer al 

personal de salud para que se empiece un trabajo más eficiente y moderno. 

En el Ecuador, la salud pública debe ser  igualitaria, los dos más grandes sistemas de 

prestación de servicios son el Ministerio de salud Pública y el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

social. Ambos deberían manejar un único sistema de registro de historia clínica, con esto no solo 

habría una base de datos unificada para los pacientes, además proporcionaría poder manejar un 

sistema más fácil de referencias y derivaciones con los casos más urgentes. 

Si consideramos que una de las más grandes aplicaciones de la transformación digital es 

la telemedicina, aún falta por implementar esta iniciativa, que no solo favorecería a unos pocos, 

más bien podría llegar a grandes poblaciones alejadas o de difícil acceso.  

La telemedicina aún en la actualidad no es ofertada a gran escala, ya que para que esto 

sea posible debe ser necesaria una buena conectividad a internet y que llegue a las zonas rurales 

más lejanas, además la gran mayoría de los habitantes deberían poder contar con dispositivos 

móviles. Este avance tecnológico de gran importancia también debe ser aceptado por las 

comunidades en general. 
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El tema de la TD en el Ecuador, está en proceso de desarrollo y adopción, el intento del 

sector de salud público por querer dar pasos tecnológicos importantes, son más bien lentos. Si 

bien se están implementando iniciativas para la modernización de sistemas aún existen varios 

desafíos que superar. El gobierno como primeros pasos está en el proceso de adquisición de 

computadoras pero aún hay muchas fallas en las que debe trabajar, es por esto que se hace 

mención a la mejora de la asignación de recursos económicos, así como también el manejo de un 

sistema de registro único, eficiente, con gran capacidad de almacenar datos en cuanto a las 

evoluciones, laboratorios, resultados de imágenes, tratamientos, entre otros; sin dejar a un lado 

las investigaciones científicas mediante el uso equipamiento tecnológicos modernizados. 

La relación entre la política y la tecnología es complicada, hasta cierto punto 

económicamente inestable, esta relación comienza en busca del desarrollo y optimización de las 

capacidades. Es por esto la importancia de la inversión en las telecomunicaciones, 

infraestructuras adecuadas, servicios de internet sin limitaciones, así como también mejorar  la 

ley de protección de datos personales que en otras partes del mundo existe hace ya varios años, 

esto con la finalidad de mantener un compromiso en función de mejorar las prestaciones de 

servicios de salud pública. 

Conclusiones   

La transformación digital describe la implementación de nuevas tecnologías  y procesos 

que permiten mantener la competencia en un mundo tan cambiante y las TICs en salud integran 

los avances tecnológicos, lo cual permite obtener una información clínica precisa y relevante, y 

las tecnologías de comunicación e información están revolucionando el sector de la salud pública, 

al mejorar el acceso a la atención médica, facilitar la gestión de datos y promover la colaboración 

entre profesionales de la salud. En conjunto estas ofrecen una serie de ventajas y estatus 

competitivo que sin duda alguna, no solo puede mejorar el acceso a los servicios de salud, sino 

que además supone romper las barreras de las limitaciones geográficas. Es por esto la 

importancia de ir rápidamente incorporando estas tecnologías, pero que al mismo tiempo sean 

seguras y ofrezcan protección de datos con responsabilidad ética. 

Las TIC y la TD están revolucionando el sector de la salud pública al mejorar la gestión 

de datos, fortalecer la vigilancia epidemiológica, ampliar el acceso a la atención médica, facilitar 
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la educación y sensibilización, optimizar la gestión de recursos y logística, y avanzar en la 

investigación y desarrollo en salud pública. Estos impactos están contribuyendo a mejorar la 

salud y el bienestar de las poblaciones en todo el mundo. 

Al incorporar estas tecnologías  facilitan implementación de medidas preventivas para 

controlar la propagación de enfermedades, permite mejorar la educación en temas de salud 

pública, lo que promueve estilos de vida saludables. Por otro lado está impulsando la 

investigación y el desarrollo en salud pública, permitiendo el análisis de grandes volúmenes de 

datos, la colaboración internacional y la implementación de soluciones innovadoras para abordar 

los desafíos de salud pública a nivel global. 

El potencial de las tecnologías de la información es indiscutible, en la salud pública a 

nivel de Latinoamérica la prestación de servicios sanitarios se muestra más ágil, eficiente y 

esencial para el desarrollo de nuevas políticas públicas enfocadas en el sector salud. Sin embargo 

en la actualidad existen muchas brechas que superar, los gobiernos deben prepararse política y 

económicamente para poder seguir el ritmo de estos avances tecnológicos, garantizar la 

privacidad de los datos y que el acceso a los servicios sea equitativo y seguro. Durante la 

emergencia sanitaria, el uso de las TIC fueron herramientas útiles y eficaces a la hora de 

garantizar una atención adecuada con privacidad y confidencialidad, mismas que han venido 

tomando más fuerza a la hora de su implementación y uso diario en las áreas de salud y 

seguridad. 

Visto desde otra perspectiva, si se invierte en estas transformaciones en el sector salud, 

se pueden obtener múltiples beneficios como el de reducir los costos al evitar gastos innecesarios; 

mejorar la eficiencia de los sistemas de salud acortando los tiempos de espera, facilita el acceso y 

comunicación de los centros de salud con las zonas marginales y lejanas y permite el manejo de 

grandes bases de datos, favoreciendo la continuidad de la prestación de los servicios y el diálogo 

entre médico – paciente. Aunque la telemedicina es un gran complemento y apoyo como 

herramienta para gestionar atenciones médicas de forma más rápida con un modelo híbrido, se 

debe indicar que no es un reemplazo del sistema de atención de la salud actual.  

El impacto de la transformación digital y la implementación de estas tecnologías 

mejoran el sistema sanitario en cuanto a atenciones médicas brindadas, siempre y cuando se 
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tengan los recursos necesarios con los cuales se pueden entregar servicios de calidad. Por medio 

de este documento se ha podido analizar el impacto de la TD al momento de la implementación 

de las tecnologías de información y comunicación en el sistema público sanitario, alcanzado el 

objetivo planteado. 
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